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COALICIÓN CANARIA (CCa) y UNIDOS POR GRAN CANARIA (UxGC) han constituido una 
coalición electoral para confluir Juntos en las elecciones al Cabildo Insular de Gran Canaria de mayo 
de 2019. Su programa electoral para dicha Administración Insular es el siguiente:  
 

I. EL CABILDO  

 
1. Juntos profundizaremos en el impulso de un Cabildo fuerte, con voz propia ante las 

Instituciones de Canarias, de España y de Europa. Un Cabildo que l@s gracanari@s sientan 

como el auténtico Gobierno de Gran Canaria, verdadero impulsor del desarrollo de la isla; y 

defensor de Gran Canaria en todos los ámbitos. Todo ello para crear mayor actividad 

económica y superar el enorme problema de paro y marginación social.  

 

2. Juntos avanzaremos en un Cabildo que ofrezca servicios de calidad a l@s grancanari@s 

de una manera más accesible y transparente. Impulsando su plataforma de administración 

electrónica, su oficina de atención al ciudadano, y facilitando los trámites mediante un 

catálogo de trámites administrativos simplificados que faciliten la relación con la 

administración. 

 

3. Juntos promoveremos un Gobierno Abierto, en el que avanzaremos en transparencia 

ampliando la información y los datos sobre gestión del Cabildo que serán accesibles en su 

Portal de Transparencia.  

 

4. Juntos construiremos un Cabildo participativo. Nos importa tu opinión y tus ideas, y por ello 

reforzaremos nuestro Portal de Participación Ciudadana, que nos permitirá interactuar con 

la ciudadanía de una manera ágil y efectiva.  

 

5. Juntos profundizaremos en la eficiencia en el gasto: hacer más con menos, mediante una 

gran gestión presupuestaria. Impulsando la contratación centralizada de servicios y la 

economía de escala en los suministros, de manera que el mantenimiento de los servicios 

sea cada vez más económico y el ahorro se pueda destinar a nuevas inversiones para la 

isla.  

 

6. Juntos lucharemos de forma decidida por reequilibrar las inversiones del Gobierno de 

Canarias y del Gobierno de España en Gran Canaria. 

 

7. Juntos nos comprometemos a utilizar de la manera más eficiente los dineros del Cabildo 

en cuentas bancarias y los remanentes de tesorería que hoy permanecen inutilizados 

consecuencia de una pésima gestión presupuestaria del actual grupo de gobierno insular.   

 



 

 

 

 
II. ECONOMÍA Y HACIENDA 

 
8. Juntos reduciremos la deuda pública del Cabildo mediante una buena gestión de los 

recursos, sin que l@s grancanari@s sufran recortes en los servicios que reciben de la 

Institución. El objetivo es un Cabildo sin deudas.  

 

9. Juntos conseguiremos aumentar los recursos del Cabildo exigiendo al Gobierno de 

Canarias que los recursos económicos del REF se destinen en su totalidad, 

progresivamente, a Cabildo y Corporaciones locales.  

 

10. Juntos, y gracias a una buena gestión económica, garantizamos que el nivel inversor del 

Cabildo en nuestra isla crecerá cada año.  

 

11. Juntos exigiremos al Gobierno de Canarias y al Gobierno de España que acometan en Gran 

Canaria las inversiones que le corresponden como isla que más recursos aporta a la 

Hacienda Pública estatal y autonómica.  

 

12. Juntos completaremos la fusión de INFECAR con la Sociedad de Promoción Económica 

de Gran Canaria y la posterior integración del Patronato de Turismo en una Sociedad Única 

de Promoción de Gran Canaria, que impulse a la isla no sólo como destino turístico, sino 

también como Plataforma Internacional de Inversores en el Continente Africano, para lo que 

se creará una Oficina de Promoción Internacional de Gran Canaria, y se dará el definitivo 

impulso a la Ciudad Empresarial en el entorno de la actual INFECAR, manteniendo los 

actuales objetivos de impulsar ferias y otras actividades promocionales.  

 

13. Juntos pondremos en marcha la construcción del Parque Aeroportuario de Gran Canaria, 

que convertirá a nuestro aeropuerto en el gran puente de conexión aérea del Atlántico medio 

y África Occidental. 

 

III. POLÍTICA SOCIAL 

 

14. Juntos lucharemos por crear plazas de residencia de alto, medio y bajo requerimiento, 

necesarias para atender la lista de espera en esta materia, así como centros de día y apoyo 

a la asistencia domiciliaria acabando así con las listas de espera que en estos momentos 

supera las tres mil personas. Para ello utilizaremos los recursos del Cabildo, también 

prefinanciando las obras necesarias.  

 

15. Juntos garantizaremos que la política social continuará siendo la primera prioridad del 

Cabildo, siendo la Consejería a la que más presupuesto se va a destinar.  



 

 

 

 

16. Juntos reclamaremos para el Cabildo la transferencia de todas las competencias en 

servicios sociales, exigiendo que dicha transferencia se realice con todos los recursos 

económicos y financieros necesarios para acometer dicha competencia con suficiencia 

financiera.  

 

17. Juntos aumentaremos los fondos de Emergencia Social, destinado a garantizar la atención 

a situaciones básicas de necesidad de la población.  

 

18. Juntos profundizaremos en la estrecha colaboración con las ONGs que desarrollan 

proyectos sociales, mejorando su financiación, especialmente de aquellas que contribuyen 

a erradicar la pobreza y la exclusión social en nuestra isla. Ampliaremos el Centro Social de 

Nuestra Señora de Fátima para poder acoger nuevas necesidades de ONGs, y utilizaremos 

todos los edificios e instalaciones posibles del Cabildo, para estos fines. Se buscará la 

colaboración de otras Administraciones para poner en marcha un gran Centro Social en la 

antigua Casa del Niño en San José, Las Palmas de Gran Canaria.  

 

19. Juntos aumentaremos las plazas de la Red de Atención a la Dependencia para reducir 

listas de espera; e incrementaremos los recursos destinados a servicios de atención a 

domicilio, teleasistencia, unidades de descarga familiar de fin de semana y servicios de 

atención a cuidadores de personas dependientes, propias del Sistema de Autonomía y 

Atención a la Dependencia. Crearemos durante los cuatro años de mandato plazas de 

residencia de alto, medio y bajo requerimiento, necesarias para atender la lista de espera 

en esta materia.  

 

20. Juntos impulsaremos la Red Insular de Atención y Prevención de Violencia de Género 

y realizaremos una decidida política de reducción de las desigualdades sociales, 

apoyando incluso con personal especializado o en centros adecuados, cursos rápidos de 

defensa personal para las mujeres.  

 

21. Juntos aumentaremos nuestro apoyo al proyecto Gran Canaria Accesible, para conseguir 

que nuestra isla avance en medidas que garanticen la accesibilidad, convirtiéndola en un 

referente mundial en facilidades para las personas con discapacidad. Impulsaremos como 

órgano asesor y consultivo de la Presidencia del Cabildo al Observatorio para la 

Accesibilidad de Gran Canaria.  

 

22. Juntos pondremos en marcha un Plan Integral de Desarrollo Económico y Social de 

Zonas Desestructuradas, con el objeto de atender a una “deuda histórica” de Gran Canaria 

para resolver los problemas sociales de algunas zonas con especiales dificultades como 

Jinámar, Cruz de Piedra, Cono Sur de Las Palmas de Gran Canaria y otras.  



 

 

 

 

23. Juntos mejoraremos la atención a nuestra infancia, prestando especial apoyo a los 

programas para la erradicación de la pobreza infantil, y a la mejora de protocolos de atención 

en la Red de Acogida Residencial de Menores en Desamparo. A todos estos efectos en 

política social, el Cabildo de Gran Canaria utilizará sus recursos propios incluso para 

prefinanciar obras e instalaciones de competencia compartida con otras Administraciones. 

 

24. Juntos haremos un Programa Especial de Atención a Niños con Discapacidad creando 

un centro permanente de 24 horas y más centros para atender situaciones de urgencia, con 

ayuda al transporte para actividades complementarias y un Plan de actividades deportivas 

en las aulas enclave. 

 
IV. EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO 

 

25. Juntos exigiremos al Gobierno de Canarias que cumpla con sus competencias exclusivas 

en la lucha contra el desempleo sin obligar a otras administraciones como Cabildo y 

Ayuntamientos a aportar los recursos destinados a tal fin.   

 

26. Juntos orientaremos toda la acción del Cabildo, desde todas sus Consejerías, a generar 

las condiciones sociales y económicas necesarias para la generación de empleo en Gran 

Canaria. 

 

27. Juntos allanaremos el camino a las empresas que deseen invertir en Gran Canaria, 

eliminando trabas a cualquier empresario que dinamice la economía y genere empleo en 

la isla.   

 

28. Juntos pondremos en marcha un decidido Plan de Apoyo al Emprendedor, que facilite el 

acceso a micro-créditos y a una Renta de Subsistencia para ayudar a autónomos y 

emprendedores en los primeros meses de puesta en marcha de proyectos empresariales 

por parte de personas en situación de desempleo.  

 

29. Juntos profundizaremos en los Planes de Dinamización de Zonas Comerciales Abiertas 

de Gran Canaria, en estrecha colaboración con los Ayuntamientos.  

 

30. Juntos propondremos un nuevo Plan de Dinamización de Parques Empresariales de 

Gran Canaria, con subvenciones destinadas a impulsar innovación empresarial y comercial.  

 

31. Juntos impulsaremos, en estrecha colaboración con la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria, los Parques Tecnológicos de Gran Canaria.  

 



 

 

 

32. Juntos incrementaremos nuestros esfuerzos en el impulso a la industria audiovisual de 

Gran Canaria, fomentando el rodaje de películas, series, documentales y programas de 

televisión en la isla.  

 

33. Juntos apoyaremos a nuestra artesanía con el impulso de ferias y una red de comercios de 

artesanía; y el establecimiento de un Plan de Formación y Apoyo a la Innovación en 

Artesanía.  

 
V. TURISMO 

 

34. Juntos defenderemos la necesidad de crecer en plazas en esta isla y apoyaremos la 

construcción de nuevos establecimientos alojativos, especialmente en el segmento de 

cuatro estrellas, en los terrenos ya calificados; y sin renunciar a la promoción de proyectos 

de renovación de instalaciones obsoletas. 

 

35. Juntos impulsaremos la renovación urbana y de la infraestructura comercial de las zonas 

turísticas.   

 

36. Juntos apoyaremos a la industria del ocio y el establecimiento de nuevos parques 

temáticos en Gran Canaria.  

 

37. Juntos aumentaremos nuestros esfuerzos en la promoción turística de Gran Canaria, 

defendiendo un tratamiento justo a nuestra isla en la promoción que se realiza por parte del 

Gobierno de Canarias.  

 

38. Juntos promocionaremos nuestro destino turístico en nuevos mercados sin descuidar a 

nuestros mercados tradicionales.  

 

39. Juntos fomentaremos la conectividad aérea de Gran Canaria con nuevos destinos y 

promocionaremos nuestro aeropuerto como Base de operaciones de las principales 

compañías aéreas.  

 

40. Juntos apostaremos por fórmulas de colaboración público-privada para la promoción de 

productos turísticos diferenciados (turismo natural, deportivo, gastronómico, rural, 

wellness, golf, aventuras, etc…) que resalten el valor de nuestra isla como las más completa 

del archipiélago.  

 

41. Juntos nos marcamos el objetivo de incrementar nuestros visitantes en un millón de 

turistas más al año, lo que generaría 30.000 puestos de trabajo directos o indirectos en Gran 

Canaria.  



 

 

 

 

42. Juntos organizaremos de manera adecuada y definitiva el turismo de caravanas y 

vehículos vivienda, fomentando la más correcta regulación de los espacios destinados a 

ello.  

 

43. Juntos regularemos en coordinación con los municipios el tema del alquiler vacacional 

ordenando normativamente de manera adecuada esta figura en zonas residenciales y en 

zonas turísticas. En zonas turísticas manifestamos nuestra posición favorable a la no 

prohibición con adecuada regulación.  

 

44. Juntos convertiremos a Gran Canaria en el gran Centro de Formación de Turismo de toda 

España, creando la Escuela Superior de Hostelería y Turismo.  

 

VI. OBRAS PÚBLICAS 

 

45. Juntos vamos a impulsar las obras que el Gobierno de Canarias está obligada a realizar en 

Gran Canaria como la terminación de la nueva Carretera de La Aldea y de la Circunvalación 

de Las Palmas de Gran Canaria. Además exigiremos que se acometan nuevas obras como 

la Variante Aeroportuaria, y la Tangencial de Telde. También exigiremos que se realicen 

mejoras en la Carretera del Norte, especialmente los tramos Agaete-El Risco.  

 

46. Juntos promoveremos un Plan Insular de Obras que permita planificar correctamente las 

obras de mantenimiento necesarias en la red insular de carreteras.  

 

47. Juntos mejoraremos las conexiones por carretera de los cascos urbanos del interior con 

las carreteras que conforman el anillo insular, facilitando la interconexión entre municipios.  

 

48. Juntos promoveremos la ejecución de obras en el enlace de los Túneles de Julio 

Luengo de manera que se eviten atascos y se mejore la conexión del Puerto y La Isleta con 

la Avenida Marítima de la Capital. A tal efecto prefinanciaremos desde el Cabildo las obras 

necesarias para acelerar la solución de los problemas del nudo Puerto-Ciudad y viceversa. 

Igual política se seguirá, en los accesos Sur (GC-1) y Norte (GC-2) de la ciudad de Las 

Palmas de Gran Canaria así como en los puntos de mayor índice de atascos en Telde.  

 

49. Juntos trabajaremos para adecuar nuestra red de carreteras a las exigencias de los 

espacios naturales de Gran Canaria.  

 

50. Juntos impulsaremos nuestras infraestructuras portuarias y aeroportuarias. Exigiremos 

al Gobierno de Canarias que continúe el reequilibrio en sus inversiones en Puertos Canarios. 



 

 

 

Al Gobierno Estatal le apremiaremos para que continúe con inversiones que garanticen el 

adecuado desarrollo de nuestro Aeropuerto.  

 

51. Juntos exigiremos a AENA cumplir con el Convenio de realojo de los vecinos de Ojos 

de Garza 

 

52. Juntos vamos a exigir al Gobierno Estatal que impulse los procedimientos para permitir el 

adecuado desarrollo de las diversas infraestructuras pendientes en nuestras Costas 

(arreglos de paseos marítimos, puertos deportivos de Meloneras y Tauro, etc…).  

 

VII. POLÍTICA TERRITORIAL Y PAISAJE 

 
53. Juntos conseguiremos culminar la aprobación definitiva del PIO y de los Planes 

Territoriales que actualmente se encuentran en tramitación e iniciaremos los que faltan para 

completar la organización territorial de la isla. Crearemos los órganos gestores que 

ejecutarán todos los Planes.  

 

54. Juntos avanzaremos en la simplificación de trámites urbanísticos y territoriales.  

 

55. Juntos iniciaremos un Plan de Regularización del Censo de Viviendas no Amparadas 

por Licencia Urbanística, con el fin de adecuarlas a la ordenación urbanística y garantizar 

que todos los grancanari@s tengan la oportunidad de regularizar sus viviendas. Además 

promoveremos convenios para el realojo de los propietarios de viviendas afectadas por 

expedientes de recuperación del dominio público marítimo terrestre.  

 

VIII. DEPORTES 

 
56. Juntos impulsaremos el deporte desde la base. Apoyaremos a nuestros jóvenes 

deportistas de base con ayudas por licencia federativa para que puedan seguir compitiendo. 

Nos comprometemos a abonar todas las subvenciones realizadas por el IID en el año en 

vigor de la presentación de las convocatorias.  

 

57. Juntos daremos apoyo económico a nuestros clubes de élite, mediante un programa de 

patrocinios que, a su vez, se aproveche para la promoción de Gran Canaria en el exterior. 

Además adelantaremos el 50% del importe acordado y el resto al justificar los ingresos y 

gastos anuales. 

 

58. Juntos impulsaremos a nuestro Club de Baloncesto Gran Canaria, buscando mayores 

patrocinios privados y manteniendo el imprescindible apoyo económico de nuestro Cabildo, 



 

 

 

aprovechando al máximo las nuevas instalaciones del Gran Canaria Arena, y todo ello sin 

perjuicio de avanzar en la deseable privatización ordenada del accionariado.  

 

59. Juntos apostaremos por nuestra U.D. Las Palmas y por sus respectivas canteras, como 

referentes del deporte, a los que seguiremos brindando el apoyo económico del Cabildo. 

 

60. Juntos completaremos la rehabilitación y uso de las torres del Estadio de Gran Canaria 

y la cesión de una de ellas a la U.D. Las Palmas para la Sede del Club y el museo del mismo.  

 

61. Juntos elaboraremos un plan de mantenimiento de las instalaciones deportivas, a fin 

de mantener en condiciones óptimas toda la red de espacios deportivos de la isla. A una 

política de nuevas instalaciones necesarias hay que unir el adecuado mantenimiento de las 

existentes.  

 

62. Juntos nos marcaremos como objetivo la construcción de nuevas infraestructuras 

deportivas como el necesario Centro de Alto Rendimiento para Deportes Náuticos, un 

Circuito de Velocidad, así como la creación de un Circuito de cinco kilómetros para 

entrenos de fondo y velocidad para runners en las zonas del sur, centro y norte de la Isla. 

 

63. Juntos mantendremos el impulso a grandes eventos deportivos como el Rally Islas 

Canarias, la Gran Canaria Maratón, el Mundial de Windsurfing, la Transgrancanaria; y 

promoveremos nuevos eventos.  

 

64. Juntos promoveremos medidas de fomento del Surf, deporte muy practicado en la isla y 

gran olvidado por las Instituciones Públicas. Apoyaremos la celebración de una prueba de 

la World Surf League en Gran Canaria; apoyaremos la formación de técnicos; prestaremos 

ayuda a surferos en competiciones internacionales; y promoveremos mejoras en la 

seguridad de playas.  

 

65. Juntos seguiremos apostando por nuestro deporte autóctono (Vela Latina, Lucha Canaria, 

etc…). 

 

IX. TRANSPORTE 

 
66. Juntos negociaremos nuevos contratos-programas con las operadoras del transporte 

regular de viajeros para el periodo 2020-2023, y crearemos un plan de mejora de 

seguridad y accesibilidad en las paradas de guaguas de la isla. 

   

67. Juntos ejecutaremos nuevos programas de inversiones y rehabilitación de estaciones de 

guaguas de los municipios. Ofreceremos instalaciones más cómodas para l@s usuari@s.  



 

 

 

 

68. Juntos subvencionaremos la renovación de las flotas.  

 

69. Juntos prestaremos especial apoyo a la Fundación Canaria para el Fomento del 

Transporte Especial Adaptado, para favorecer medios de transporte sin barreras para 

personas con discapacidad.  

 

70. Juntos exigiremos al Gobierno Estatal el apoyo y la financiación para la construcción de la 

línea ferroviaria diseñada para la isla tras nuevos estudios precisos para valorar en las 

actuales circunstancias la viabilidad de dichas líneas. 

 

 
X. VIVIENDA 

 

 

71. Juntos promoveremos un acuerdo con el Gobierno de Canarias para prefinanciar un plan 

potente de construcción de nuevas viviendas de protección oficial (4.000 en el mandato) 

y de rehabilitación de viviendas (20.000 en el mandato) para ayudar a solventar este grave 

problema de escasez de vivienda.  

 

 

72. Juntos reforzaremos la Oficina Antidesahucios de Gran Canaria con el objeto de ayudar 

a evitar los desahucios de personas con especiales dificultades para hacer frente a sus 

hipotecas. Se colaborará estrechamente con el Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas. 

 

 

XI. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS 

 
73. Juntos ejecutaremos el Polígono Agropecuario de Corralillos para potenciar el sector 

ganadero. Exigiremos al Gobierno de Canarias que homologue el laboratorio de la Granja 

Agrícola Experimental para evitar que nuestros ganaderos tengan que realizar los análisis 

lácteos fuera de la isla.  

 

74. Juntos incrementaremos nuestro apoyo al sector pesquero y defenderemos sus derechos 

ante las autoridades comunitarias. Lucharemos para que el Gobierno de Canarias 

incremente sus inversiones en la isla para mejorar las infraestructuras de las cofradías de 

pescadores en los puertos canarios.  

 



 

 

 

75. Juntos impulsaremos una Red de Mercados Agrícolas y Ganaderos para que cada 

comarca cuente con el suyo y permita que los productores del sector primario puedan 

comercializar sus productos de forma directa.   

 

76. Juntos fomentaremos la creación de cooperativas agrícolas en las zonas de la Isla donde 

no existan, como apoyo a los agricultores para establecer nuevos cultivos más rentables y 

con ayuda a los pequeños y medianos agricultores para renovación de maquinaria agrícola. 

 

77. Juntos potenciaremos los concursos anuales de vino, queso, aceite y miel.  

 

78. Juntos mejoraremos las instalaciones de la Granja Agrícola Experimental y su laboratorio 

fitopatológico, de manera que se puedan desarrollar adecuadamente los trabajos de 

investigación de sanidad vegetal.  

 

79. Juntos desarrollaremos el Matadero Insular y exigiremos que el Gobierno de Canarias 

autorice el tratamiento y gestión de Sandach.  

 

80. Juntos pondremos en marcha el Plan Hidrológico de Gran Canaria, prestando especial 

atención a la renovación de redes de transporte de agua y a la adecuación y corrección 

hidrográfica de cauces públicos.  

 

81. Juntos elaboremos un Programa Insular de Inversiones de Ahorro y Eficiencia Energética, 

dando prioridad a la implantación de energías renovables en las instalaciones hidráulicas 

dependientes del Cabildo.  

 

82. Juntos exigiremos un equilibrio presupuestario por parte de las inversiones del Estado y 

la Comunidad Autónoma en obras hidráulicas que atiendan con equidad las imperiosas 

necesidades de Gran Canaria.  

 

XII. COOPERACIÓN 

 
83. Juntos recuperaremos la cooperación con todos los Ayuntamientos de Gran Canaria 

sin distinción partidista, ayudando a nuestras corporaciones locales a mantener un óptimo 

nivel de servicios a sus vecinos.  

 

84. Juntos renovaremos nuestro compromiso con los municipios impulsando el Plan de 

Cooperación Municipal, con el cual daremos un nuevo impulso a multitud de 

infraestructuras y equipamientos de competencia municipal, asignando una cantidad mínima 

de 15 millones de Euros al año, con un mayor control por parte del Cabildo, y se mantendrá 



 

 

 

las aportaciones al Plan de Cooperación con Mancomunidades con 3 millones de euros al 

año como mínimo. 

 

85. Juntos realizaremos un Plan efectivo de Embellecimiento de Gran Canaria, mediante los 

cuales haremos potentes inversiones destinadas a la mejora del paisaje urbano de nuestra 

isla.  

 

86. Juntos seguiremos apoyando a ONGs que cooperan con proyectos de solidaridad 

internacional con las regiones más desfavorecidas del planeta. Juntos por un Mundo Mejor.  

 

87. Juntos impulsaremos planes específicos para el desarrollo del Norte y Medianías.  

 

XIII. CULTURA 

 
88. Juntos nos comprometemos a que Gran Canaria continúe siendo la isla con la mejor oferta 

cultural de Canarias. Impulsaremos la cultura como una verdadera necesidad social y como 

una industria generadora de riqueza y empleo.  

 

89. Juntos potenciaremos nuestra Red Insular de Museos, nuestros equipamientos culturales 

y nuestro Patrimonio Histórico y Arqueológico, no solo para disfrute de los grancanari@s, 

sino también para convertirlos en una oferta turística de primer orden.  

 

90. Juntos haremos una decidida apuesta de conservación de nuestro patrimonio cultural, 

histórico y arqueológico, impulsando además la investigación para la mejora del mismo y la 

puesta en valor de nuevos referentes patrimoniales. Construiremos nuevos centros de 

interpretación en yacimientos arqueológicos para completar la red de centros.  

 

91. Juntos impulsaremos la terminación y utilización del nuevo Museo de Bellas Artes de Gran 

Canaria en el antiguo Hospital San Martín, destinado a ser el mayor museo de Canarias, 

para el que llevaremos a cabo una más intensa política de convenios con los principales 

museos de Bellas Artes.  

 

92. Juntos daremos un nuevo impulso a nuestras artes escénicas, y convertiremos la Sala 

Insular de Teatro en el centro dinamizador que cubra las necesidades de esta actividad, y 

promoveremos la creación de un Centro de Creación Insular, que impulse las actividades 

formativas e las artes escénicas. Reforzaremos asimismo el Circuito Insular de Artes 

Escénicas. Apoyaremos la exhibición de espectáculos gracanarios en el exterior mediante 

un plan de promoción.  

 



 

 

 

93. Juntos apoyaremos decididamente a nuestra Orquesta Filarmónica de Gran Canaria, a 

nuestra Fundación de Artes Escénicas y al CAAM, para seguir ofreciendo a los 

grancanari@s una completa oferta cultural en todos los ámbitos.  

 

 

94. Juntos vamos a atraer a Gran Canaria los mejores espectáculos de la música actual, 

mediante una política de patrocinios que permita abaratar el coste para los grancanari@s y 

aprovechar los eventos para promocionar la isla en el mundo, y para optimizar el uso de 

espacios como el Gran Canaria Arena y el Estadio de Gran Canaria. 

  

95. Juntos crearemos el Instituto Insular de Música para que ningún grancanari@ quede 

excluido, si así lo desea, de la enseñanza musical.  

 

XIV. EDUCACIÓN  

 
96. Juntos exigiremos al Gobierno de Canarias que diseñe un adecuado plan de financiación 

de las Universidades Canarias, así como de renovación de las infraestructuras en Gran 

Canaria, de los Centros de Educación Infantil y Primaria. 

 

97. Juntos implementaremos una decidida política de becas para ayudar a nuestros jóvenes 

en su preparación académica de excelencia académica (Bachiller/PAU, FP Superior y 

Universitaria), y de postgrado (master, títulos propios y doctorados). Habrá adecuada 

dotación de becas para que los estudiantes de carreras universitarias, relacionadas ocn 

idiomas, puedan hacer prácticas formativas en el extranjero. Crearemos becas de excelencia 

musical. 

 

98. Juntos llegaremos, asimismo, a acuerdos con nuestra Universidad de las Palmas de 

Gran Canaria para llevar acciones comunes que faciliten el acceso de nuestros estudiantes 

a más y mejores becas. Intentaremos complementar las convocatorias estatal y autonómica 

para alcanzar a más población juvenil.  

 

99. Juntos apoyaremos medidas conjuntas con la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

para impulsar acciones de Investigación+Desarrollo+Innovación (I+D+i). 

 

100. Juntos apoyaremos la creación de una Escuela Superior de Administración 

Pública para que desde el Cabildo se impulse la formación de postgraduados a los efectos 

de acceso en distintos cuerpos de las Administraciones Públicas.  

 

 

 



 

 

 

XV. JUVENTUD E IGUALDAD 

 

101. Juntos profundizaremos en medidas que faciliten el acceso de nuestros jóvenes a 

toda la información juvenil, tanto por medio de las nuevas tecnologías de la información 

como por medio de nuestro Espacio Joven. 

102. Juntos fomentaremos el espíritu emprendedor de nuestros jóvenes mediante 

medidas de fomento de emprendeduría y los viveros de empresas.  

 

103. Juntos buscaremos proyectos de financiación de la Unión Europea para 

programas de juventud que permitan a nuestros jóvenes intercambiar experiencias y 

conocimientos. 

 

104. Juntos exigiremos al Gobierno de Canarias que sean los Cabildos y Ayuntamientos 

los gestores del Carnet Joven, de manera que su adquisición sea más fácil y conlleve 

mayores ventajas para sus titulares. 

 

105. Juntos colaboraremos con los Ayuntamientos de Gran Canaria para crear una Red 

de Espacios Jóvenes en los diferentes municipios. 

 

106. Juntos impulsaremos un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 

Hombres y Mujeres de Gran Canaria. 

 

107. Juntos desarrollaremos una política de igualdad que sea transversal a todas las 

áreas que gestiona el Cabildo. 

 

108. Juntos haremos acciones de difusión y concienciación del valor de la igualdad 

entre nuestra población.  

 
XVI. ENERGÍA, MEDIO AMBIENTE Y EMERGENCIAS 

 
109. Juntos reforzaremos la política de inversiones en los Ecoparques Gran Canaria Sur 

y Norte, con el fin de que se haga un tratamiento de los residuos adaptado a la normativa 

de la Unión Europea. Implantaremos la recogida selectiva de materia orgánica y 

mejoraremos los Puntos Limpios y las Plantas de Transferencia. 

 

110. Juntos persistiremos en el impulso a la Reserva de la Biosfera de Gran Canaria, 

con la aprobación de un Plan Director, con audiencia de los municipios y sectores afectados; 

dando prioridad a los programas de Ecobarrios y Ecoescuelas, y poniendo en marcha el 

Centro de Visitantes de la Reserva de la Biosfera. 



 

 

 

 

111. Juntos apostaremos por impulsar la “economía verde”, impulsando a las empresas 

del sector dedicadas a la mejora del medio ambiente, sector destinado a ser generador de 

riqueza y empleo en la isla. 

 

112. Juntos impulsaremos las energías renovables, removiendo los obstáculos a la 

instalación de nuevos parques fotovoltaicos y eólicos, y dándole el definitivo impulso al 

proyecto de Chira-Soria, que debe garantizar una producción energética limpia en Gran 

Canaria, siempre, en este caso, que se replantee su necesidad y viabilidad actual, y con 

soterramiento, en todo caso, de las líneas de transporte eléctrico. 

 

113. Juntos llevaremos a cabo políticas realistas de reforestación y con nuevos 

tratamientos selvícolas para luchar contra los incendios forestales, permitiendo, en 

condiciones adecuadas, la limpieza de montes y de terrenos en barbecho de larga duración 

(más de cinco años) para prevenir incendios y plagas. 

 

114. Juntos completaremos el censo de palmeras canarias de la isla, y exigiremos al 

Gobierno de Canarias que declare la plaga de la Diocalandria o “picudín”, que asola a 

nuestras palmeras de Gran Canaria. Haremos una decidida política de protección de 

nuestros palmerales. 

 

115. Juntos daremos un nuevo impulso a nuestro Jardín Canario, y pondremos en 

marcha el nuevo parque botánico del Oasis de Maspalomas. 

 

116. Juntos continuaremos recabando financiación europea de programas Life para la 

rehabilitación de especies animales autóctonas y la recuperación de sus hábitats naturales. 

 

117. Juntos reclamaremos al Gobierno de Canarias que trate con justicia al Consorcio 

de Emergencias de Gran Canaria invirtiendo en él los recursos a los que se había 

comprometido como consorciado. 

 

118. Juntos impulsaremos el Plan Insular de Emergencias y apoyaremos a las 

agrupaciones de Protección Civil de Gran Canaria, dotándolas de más y mejores medios.  

 
XVII. ANIMALES 

 
119. Juntos elaboraremos una adecuada política de tratamiento de los animales, 

reforzando la coordinación con los ayuntamientos en esta materia, potenciando el Albergue 

Insular y los Albergues Municipales, en su caso, eliminando cualquier política de 



 

 

 

sacrificio de animales domésticos sin hogar, generando políticas de concienciación 

ciudadana que reduzca el inaceptable número de abandonos. 

 
 


